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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA  

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SOCIEDAD INVER MAOS S.A.S. Y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00419 00 

DECISIÓN incorpora y decreta medida 

 

 

Se incorpora la comunicación de concurrencia de embargos allegada por la Alcal-

día De Medellín, Subsecretaria De Tesorería; sin trámite, toda vez que la matrícula 

mercantil citada no corresponde al establecimiento de comercio demandado den-

tro de este proceso, ni el Juzgado citado corresponde a esta dependencia 

 

Atendiendo a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares y por ser proce-

dente según lo establecido en los artículos 593, 595 y 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado decreta el embargo y posterior retención de los dineros que 

se encontraren depositados o se llegaren a depositar en las cuentas que la SOCIE-

DAD INVER MAOS S.A.S. Nit. 900.916.419-9, Representada Legalmente por el Se-

ñor MAURICIO DE JESUS OSORNO C.C:70.560.613 tiene en: 

 

 Cuenta corriente BANCOLOMBIA No. 011616 

 Cuenta de ahorros BANCOLOMBIA No. 162031 

 Cuenta corriente BANCO de BOGOTA No. 279888 

 

 El embargo se limita a la suma de $165.000.000.00.  

 

  



 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

NOTIFÍQUESE   

  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 nd/m3 
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